RESOLUCION COMUNAL Nº 003 /09

VISTO:



Las diferentes acciones llevadas a cabo en La Cumbrecita desde hace más de cinco años por la Administración Comunal con el  fin de proteger el Medio Ambiente, objetivo fundamental de la comunidad en su conjunto y que,  respecto del Servicio de Tratamiento y Disposición Final de Residuos sólidos urbanos, ha logrado un alto nivel de concientización sobre la necesidad de ir generando permanentemente nuevas conductas en pos del objetivo mencionado;
Y CONSIDERANDO:

 
Que en numerosas reuniones efectuadas en el marco de la Comunidad Regional de Calamuchita también se estableció como objetivo general la necesidad de preservar el Medio Ambiente en toda la región;


        
Que se han recibido, analizado y evaluado numerosos estudios que revelan el daño ambiental que producen las bolsas de material no degradable (nylon), del tipo de las que entregan los supermercados y comercios en general y que se utilizan para colocar los residuos domiciliarios y/o comerciales para su traslado a la Planta  de Tratamiento y Disposición Final de Residuos sólidos urbanos, que al efecto tiene esta Administración;  



Que además del daño ambiental provocan un impacto visual altamente negativo, sobre todo en una comunidad turística como La Cumbrecita;

        

Que en una tarea conjunta de las distintas localidades del Valle de Calamuchita se ha decidido promover la erradicación  de las bolsas de materiales no degradables como un paso más en la gestión sustentable del Servicio de Tratamiento y Disposición Final de Residuos sólidos urbanos;

Que en consecuencia debe legislarse sobre la materia, a fin de prohibir su utilización por los comercios locales para la entrega de mercadería, como así también por los vecinos, comercios y turistas para disponer de sus residuos;

 
 
Que es facultad de la Comisión Comunal legislar en la materia;

Por ello ..... 

LA COMISION COMUNAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

RESUELVE

ART.1º: DISPONER la prohibición de utilización de bolsas de material no degradable (nylon) para la entrega de todo tipo de mercaderías, para los establecimientos comerciales ubicados dentro del radio urbano de  la Comuna de La Cumbrecita.-

ART.2º: DISPONER la prohibición de utilización de bolsas de material no degradable (nylon) para la disposición final de residuos sólidos urbanos, para las viviendas familiares, establecimientos comerciales y turistas en general, dentro del radio urbano de  la Comuna de La Cumbrecita.-

ART.3º: ESTABLECER el  día 1° de febrero de 2009 para la entrada en vigencia de la presente normativa a fin de permitir su debida publicidad y comunicación.- 

ART.4º: ESTABLECER un plazo de noventa (90) días corridos a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución, durante los cuales se controlará su aplicación  y se instruirá a los usuarios del Servicio de Tratamiento y Disposición Final de Residuos sólidos urbanos, sobre los beneficios de la medida adoptada.-

ART.5º: DISPONER que a partir del vencimiento del plazo establecido en el Art. 4°, se aplicarán las multas que correspondan a todos aquellos domicilios, establecimientos comerciales y turistas en general, que infrinjan la presente norma.-

ART.6°: COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO COMUNAL Y ARCHIVESE.- Dado en La Cumbrecita, el 21 de enero de 2009.-

